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TRIBUNAL SUPREMO  
Auto de 29 de octubre de 2025  
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Recurso n.º 7078/2024 
 
SUMARIO:  
 
II.EE. Impuestos Especiales de Fabricación. Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. Exención 

directa por efecto vertical ascendente. Se plantea la necesidad de interpretar los arts. 14 y 15 de la Directiva 

2003/96/CE, y el art. 51.2.c) Ley II.EE en la redacción dada por la Ley 15/2012, de medidas fiscales para la 

sostenibilidad energética. La cuestión que presenta interés casacional ya ha sido resuelta por el Tribunal 

Supremo en un sentido favorable al sostenido por la recurrente [Vid., STS de 8 de julio de 2024, recurso n.º 

4232/2021, entre otras], siendo conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que esclarézcala 

cuestión consistente en determinar, a la luz de las SSTJUE de 7 de marzo de 2018, asunto C-31/17 y de 

22 de junio de 2023, asunto C-833/21 si el art. 14.1.a) de la Directiva 2003/96/CE constituye una exención 

directa (no voluntaria para los Estados miembros) por efecto directo vertical ascendente en relación con el 

gas natural, combustible de origen fósil, que se destine a la producción de electricidad o a la cogeneración 

de electricidad y calor o a su autoconsumo en las instalaciones donde se hayan generado, o, si por el 

contrario, ese efecto directo no es absoluto al permitir que los Estados miembros introduzcan excepciones 

al régimen de exención obligatoria establecido por la Directiva 2003/96 , "por motivos de política 

medioambiental". 
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En Madrid, a 29 de octubre de 2025. 
 
HECHOS 
PRIMERO.- Proceso de instancia y resolución judicial recurrida. 
La representación procesal de la mercantil ENGIE ESPAÑA, S.L., preparó recurso de casación 
contra la sentencia dictada el 27 de junio de 2024 por la Sección Quinta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que desestimó el recurso 
n.º 1780/2021, en materia del impuesto especial sobre hidrocarburos. 
Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de 
la resolución impugnada, identifica como infringidos: (i) el artículos 14.1. a) de la Directiva 
2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen 
comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad [« Directiva 
2003/96/CE»]; (ii) las sentencias del TJUE de 7 de marzo de 2018 (Cristal Union contra 
Ministre de lŽEconomie et des Finances, asunto C-31/17, ECLI:EU:C:2018:168); de 9 de marzo 
de 2020 (EKW y Wein & Co, asunto C-437/97, ECLI:EU:C:2000:110); de 27 de febrero de 2014 
(Transportes Jordi Besora, ECLI: EU:C:2014:108, asunto C-82/12) y de 5 de marzo de 2015 
(Statoil Fuel & Retail, ECLI: EU:C:2015:149). 
Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal y del de la Unión 
Europea. 
Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque 
se dan las circunstancias contempladas en las letras a), c) y f) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), así como la 
presunción contenida en el artículo 88.3, letra a), de la LJCA. 
 
SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 19 de septiembre de 
2024, habiendo comparecido ENGIE ESPAÑA, S.L., como parte recurrente, ante esta Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo señalado en el artículo 89.5 LJCA. De igual modo 
lo ha hecho, como parte recurrida, la Administración General del Estado, representada por el 
abogado del Estado. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
En primer lugar, desde un punto de vista formal, debe señalarse que el escrito de preparación 
ha sido presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), contra una sentencia susceptible de casación 
( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y por quien está legitimado, al haber sido parte en el proceso 
de instancia ( artículo 89.1 LJCA), habiéndose justificado tales extremos y los demás requisitos 
exigidos en el artículo 89.2 LJCA. 
De otro lado, se han identificado debidamente las normas cuya infracción se imputa a la 
resolución de instancia, cumpliéndose con la carga procesal de justificar la necesidad de su 
debida observancia en el proceso de instancia, así como su relevancia en el sentido del fallo. 
 
SEGUNDO.- Cuestión en la que existe interés casacional. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1, en relación con el artículo 90.4 LJCA, 
apreciamos que el recurso presenta interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión: 
Determinar, a la luz de las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea el 
7 de marzo de 2018 (Cristal Union contra Ministre de l'Économie et des Finances, asunto C-
31/17  , EU:C:2018:168) y el 22 de junio de 2023 (Endesa Generación, asunto C-
833/21  , EU:C:2023:516 , si el artículo 14.1.a) de la Directiva 2003/96/CE constituye una 
exención directa (no voluntaria para los Estados miembros) por efecto directo vertical ascendente 
en relación con el gas natural, combustible de origen fósil, que se destine a la producción de 
electricidad o a la cogeneración de electricidad y calor o a su autoconsumo en las instalaciones 
donde se hayan generado, o, si por el contrario, ese efecto directo no es absoluto al permitir que 
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los Estados miembros introduzcan excepciones al régimen de exención obligatoria establecido 
por la Directiva 2003/96 , "por motivos de política medioambiental". 
 
TERCERO.- Justificación de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo 
para la formación de la jurisprudencia. 
1.Esta Sección de admisión considera que, al igual que en los recursos de casación 4887/2021, 
7195/2021, 7199/2021, 4232/2021, 5472/2021 y 3155/2024, admitidos por autos (3) de 2 de 
marzo (2) de 20 de abril de 2022 y de 30 de abril de 2025, respectivamente, el asunto tiene 
interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, porque la cuestión jurídica está 
siendo resuelta en contradicción aparente con la jurisprudencia del TJUE [ artículo 88.2.f) LJCA], 
lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la esclarezca. 
2.Además, la cuestión ha sido resuelta por este Tribunal Supremo en las sentencias de 8 de 
julio ( RCA/4232/2021), de 22 de julio ( RCA/4887/2021) y de 24 de julio de 2024 ( RRCA 
5472/2021, 7195/2021 y 7199/2021), en un sentido favorable a la tesis mantenida por la 
recurrente. 
La Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en las citadas sentencias, ha 
respondido a la cuestión con interés casacional planteada, señalando que: 
«[...] interpretado a la luz de la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
( STJUE) de 7 de marzo de 2018, Sala Primera, Cristal Union contra Ministre de l'Économie et 
des Finances,asunto C-31/17 (ECLI: EU:C:2018:168), y de la STJUE 22 de junio de 2023 
(asunto C-833/21, Endesa), el artículo 14.1.a), primera frase, de la Directiva 2003/96/CE, 
constituye una exención directa y no voluntaria para los Estados miembros, suficientemente 
precisa e incondicionada, que está dotada de efecto directo vertical ascendente, y que la 
eliminación de esta exención obligatoria, introducida por la Ley 15/2012, de Medidas Fiscales 
para la sostenibilidad energética, en relación con el gas natural utilizado para producir electricidad 
o a la cogeneración de electricidad y calor, no se fundamenta en los motivos de política 
medioambiental que requiere el art. 14.1.a), segunda frase, de la Directiva 2003/96/CE». 
 
CUARTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de 
interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede 
admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para 
la formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico segundo de la 
presente resolución. 
2.En atención a la concordancia apuntada entre la cuestión planteada en este recurso y la 
resuelta en las sentencias precitadas, la Sala estima pertinente informar a la parte recurrente 
que, con vistas a la tramitación ulterior del recurso, considerará suficiente que en el escrito de 
interposición manifieste si su pretensión casacional coincide, en efecto, con la acogida en las 
sentencias referidas, o si por el contrario presenta alguna peculiaridad. 
3.A estos efectos, se plantea la necesidad de interpretar los artículos 14 y 15 de la Directiva 
2003/96/CE, y el artículo 51.2.c) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en la redacción dada por la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética; sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si 
así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA. 
 
QUINTO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en 
la página webdel Tribunal Supremo. 
 
SEXTO.- Comunicación y remisión. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, 
como dispone el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en 
los artículos 92 y 93 de la LJCA, remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación n.º 7078/2024, preparado por la representación procesal de la 
mercantil ENGIE ESPAÑA, S.L., contra la sentencia dictada el 27 de junio de 2024 por la Sección 
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Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
que desestimó el recurso n.º 1780/2021. 
2º)La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consiste en: 
Determinar, a la luz de las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea el 
7 de marzo de 2018 (Cristal Union contra Ministre de l'Économie et des Finances, asunto C-
31/17  , EU:C:2018:168) y el 22 de junio de 2023 (Endesa Generación, asunto C-
833/21  , EU:C:2023:516 , si el artículo 14.1.a) de la Directiva 2003/96/CE constituye una 
exención directa (no voluntaria para los Estados miembros) por efecto directo vertical ascendente 
en relación con el gas natural, combustible de origen fósil, que se destine a la producción de 
electricidad o a la cogeneración de electricidad y calor o a su autoconsumo en las instalaciones 
donde se hayan generado, o, si por el contrario, ese efecto directo no es absoluto al permitir que 
los Estados miembros introduzcan excepciones al régimen de exención obligatoria establecido 
por la Directiva 2003/96 , "por motivos de política medioambiental". 
3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, 
los artículos 14 y 15 de la Directiva 2003/96/CE, y el artículo 51.2.c) de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, en la redacción dada por la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, sin perjuicio de que la 
sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el 
recurso, ex artículo 90.4 LJCA. 
4º)Publicar este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, 
competente según las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). 


